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PARTE OFICIAL 

gristdancta dsl goasejo ie gintstros 

S . M, el R e y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 
-— — — — — — — — — 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
Hmo. 8 i \ : Remitido A Informe de ia 

ComiBlóo permanente del Consejo de Es
tado el expediente promovido por la r a 
zón social Hijos do Espinosa y otros fa
bricantes de aloohol vínico, establecidos 
en Tomelloso (Ciudad Real), en solicitad 
de que no se les exija el pago de la con
tribución industria! por la elaboración de 
Tinos destinados A la fabrioaolón de alco
holes, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: De Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. ha sido remitido á informe de este 
Consejo, on su Comisión permanente, el 
adjunto expediente del oual resulta: 

Que los Sres. Hijos de Espinosa, Trea-
galios y Arraate y otros fabrioactes de 
aloohol vicioo de Tomelloso, solioltan la 
exención de contribución industrial por 
laelaboraóión de vinos, que destinan ex
clusivamente como primeras materias 
para la fabricación de alcoholes, adu
ciendo en pro de su petioión que el vino 
que & tai ob|oto se destina, sin exportar 
ae ni ent regarse al oonsumo personal, no 
puede considerarse como producto final 
de su industria, sino como primera mate
ria para ¿a destilería, y haoiendo una 
comparación entre la base de t r ibuta
ción de las destilerías de alcohol vínico 
y las de alcohol llamado industrial . Ha 
informado en este expediente un Inge 
niero industrial, que opina que en la p r e 
tensión de los reclamantes existe un prin
cipio de equidad tan racional como evi
dente, si bien para su concesión la Admi
nistración debe adoptar medidas para 
evitar los abusos y fraudes á que pudie
ra dar lugar . 

La Direooión general del ramo propone 
que se adicione al núm. 29 de la Tabla 
de exenoiones, unida al Reglamento de 
industrial , el siguiente párrafo: «Los fa
bricantes de vino que lo destinen exolu-

L a s d ispos io ionos do l a s Autor idades , oxoepto l a s ra» 
eean a i n s t a n c i a d e parto no p o b r e %o in fartaran o f i c ia l 
mente; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c o m i e n t e a l s o r -
v io io n a c i o n a l que d i m a n o de las misma-*; poro las de i n 
toros part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s d e peseta por ¡ 
l inea do i n s e r c i ó n . 

.Vurnero « n . ' l t o &• c é n t i m o * l e p - . . - i « . 

sivamente á la elaboración de aloohol en 
destilería contigua A la bodega estarán 
exento del pt>go de la contribución Indus
trial si lo solicitan de la Administración 
oon un mes de antelación & la fecha en 
que haya de empezar la elaboraoión do 
vinos, acompañando una declaración ju
rada en que consten detal ladamente to
das las vasijas de fermentación que con
tenga la bodega y *n cabida.» 

Y en tal estado, se consulta el parecer 
de esta Comisión permanente : 

Considerando que la pretensión de los 
r edaman te s es evidentemente justa , toda 
vez que el fabrioante de aloohol vínico no 
elebora vino oomo líquido directamente 
aplioable al consumo, sino el producto 
hidroaloohólioo que obtiene por la fer
mentación de los mostos de la uva, que ea 
la pr imera materia de su industr ia : 

Considerando que la fabrioaolón de 
aloohol industrial no satisfice contribu
ción por los líquidos fermentados que ob
tienen para que le sirvan de primeras 
mater ias , lo oual haoe más injusto el g r a 
vamen que se exige á loa productos de 
aloohol vinloo: 

Considerando que, A pesar de lo e x 
puesto, conviene A la Administración 
adoptar medidas que eviten los abusos y 
fraudes A que pudiera dar lugar la exen
ción que se pretende una vez oonoe-
dida, y 

Considerando que según el ar t . l .° del 
Ríglamnto vigen.e no puede haber mas 
exenciones de la oontribuoión industrial 
que la contenida en la Tabla que ee-
flalada con el núm. 6 figura unida al 
mismo. 

La Comisión permanente es de dicta
men que puede V. E. resolver de confor
midad con la propuesta de la Dirección 
general del ramo.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
oon el preinserto dictamen, ae ha servida 
resolver oomo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo A V. 1- para su 
conocimiento y e f e c t o s consiguientes. 
Dios guarde A V. I . muchos años. Ma l r i i 
24 de Noviembre de l ü ü 5 . 

ECHEGARAI 
8r . Direotor general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas, 

¡ ¿ : : : : : : : : : :: la E o t a a s ' ú n 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Loa preceptos de la ley del Deaoanao 

domlnloal, viniendo á establecer una r e 
forma de transcendencia en laa costum
bres sociales, habían de tropezar necesa
r iamente oon una resistenoia pasiva, p e 
ro considerable, que en la ant igua a m 
plitud y hábitos creados oon arreglo A 
ella, tenía BU principal ra íz . Aunque el 
tiempo t ranscurr ido desde que dioha ley 
se publicó ha heoho que sus preceptos 
vayan entrando en las costumbres públi"* 
oas, y además el Reglamento definitivo 
ha procurado adaptarse con flexibilidad 
A las exigencias sociales de la vida y de 
la indqstria nacional, lo oierto ea que t o 
dav ía , oon lamentable freouenola, so o b 
serva el incumplimiento de los preoeptos 
oontenidos en la ley y en el Reglamento 
citados; alendo aún mAs deplorable que 
por parte de a lgunas Autoridades looale B 

hay una sensible negligencia en la repre 
sión de laa faltas que en tal punto se co
meten, contr ibuyendo esta apat ía de laa 
expresadas Autoridades á que ae malo
gre en parte el propósito perseguido por 
el legislador de satisfacer las a s p i r a d o , 
nes de las clases t raba jadoras . 

Los fundados motivos en que se inspira 
ta legislación sobre el descanso, la p ro-
teooión que merece la numerosa y sufri
da clase que h a d e disfrutar p r inc ipa l 
mente las ventajas de aquélla, y la n e 
cesidad absoluta de que se cumpla toda 
ley, haoe preoiso l lamar la atenoión de 
las Autoridades dependientes de este Mi
nisterio para que el mal observado pre
cepto enoueutre un pronto remedio que 
haga sea eficaz y completa la aplloadón 
de lo legislado. 

No olvida el Ministro que suscribe que 
la acoióu para denunolar las infracciones 
de los preoeptos citados ea pública, alen
do ».a denuncia uno de los elementos que 
deben cooperar A !a obra de laa Autori
dades', pero el abandono que suele habe r 
por parte de loa individuos en el ejercicio 
ordenado, pero tenaz y resuelto, por BUS 
dereobos: el temor que p i - i m sentir los 
obreros al denunciar abusos desús patro
nos, y otras varias causas , hacen que la 
investigación de ofioio por parte de las 
Autoridades tenga que ser ei principal 
elemento para inooar los oportunos pro
cedimientos en esta mater ia . 

Reoonooido este heoho, es indudable 
también que los Gobernadores poseen 
medios pa ra conseguir que el cumpl i 
miento de lo legislado y la represión de 
las infracciones tangán lugar oon toda 
eftosoia, y a previniendo, y en su oaso co

rrigiendo las faltas d e oelo por par te de 
los Autoridades looales, ya al entender , 
por vir tud de reclamaciones, en la pe r se 
cución y oastlgo de laa infracciones que 
se cometan . 

Por las razones expuestas, y en aten
ción A la importancia del fin que ae p e r 
s igue. 

S. I!. el Rey (Q D. G.) Be ha aervido 
disponer que por V. 8. se manifieste A loa 
Alcaldes de esa provincia la necesidad de 
d a r el mas exaoto cumplimiento A la le 
gislación sobre desoanso dominical, no 
tolerando otras exoepoiones qno las a u 
torizadas en los preoeptos vigentes y co
rrigiendo pronta y eficazmente cualquie
r a infraooión que de aquéllos se oometa, 
pa ra lo oual deberAn da r las opor tunas 
y severas órdenes á los funcionarlos que 
de !os mismos dependan; alendo también 
la voluntad d e S . M . e l Rey (Q. D. G.), que 
por V. S., al entender en las reclamacio
nes que se susoiten oon motivo de los p r o 
cedimientos inooados para perseguir d i 
chas faltas, se ejerza una atenta inspec
ción, encaminada A corregir la negligen
cia ó lenidad que por parte de las Auto
ridades looales pudiera haber en algunos 
oasos. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde A V. S. muohos afios Madrid 
9 de Dioiembre de 1905. 

ROMANONES 
8r. Gobernador civil de 

REALES ORDENES 
Pasado A informe de la Comisión pe r 

manente del Consejo de Estado relativa A 
la suspensión del Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Callosa de Ens irriA, 
deoretada por V. 8 . on 10 de Octubre ú l 
timo, dioho Alto Cuerpo h* emití lo, -con 
fecha 17 de Novlembao de 1905, el s i 
guiente dlotamen: 

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio del 
digno oargo de V. E. feoha 27 de Octubre 
último, se remite A informe de esta Comi
sión el expediente de suspensión del Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de 
Callosa de Ensarna , deoretada por «I 
Gobernador de Aiioante en 10 del mismo 
mes: 

Resulta que gi rada una visita de ins 
pección A la Administración municipal 
de aquel pueblo, apareoen oomo cargos : 
que en algunas aotas de arqueo de i o n -
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dos se encontraron raspaduras y en
miendas no salvadas; que varias actas 
de arqueo no estaban autorizadas por el 
Secretario, que en diferentes acias del 
mismo libro hay escritas var ias oantida-
des oon enmiendas sobrerraspado; que 
no están hechos los balanoes de Agosto y 
Septiembre de este afio, ni tampoco al- j 
ganas cuentas trimestrales de 1904 y 
1905, faltando la firma del Secretario en 
un cargareme, y otros cargaremes sin el 
t imbre móvil, y otros que lo tienen sin 
{•utilizar; que hay libramientos oon r a s 
paduras y enmiendas sin salvar, no apa
reciendo justificados algunos de los co
rrespondientes al afio aotual, y no e s 
tando autorizado por el Alcalde uno de 
ellos, y otros con oargo á imprevistos no 
aoompafiados del acuerdo correspon
diente del Ayuntamiento; que en el libro 
borrador de ingresos del corriente afio 
faltan ios requisitos legales y existen 
enmendadas y escritas sobrerraspado al-
gunas cantidades; que del arqueo p r a c 
ticado aparecen 1 550'89 pesetas aplioa-
das indebidamente, que no Be lleva libro 
Diario de ingresos y gastos; que no se ha 
instruido expediente para el ingreso en 
Caja del Importe de los gastos carcela
rios ea el corriente alio, ni tampooo para 
el oobro de atrasos; que los pueblos del 
part ido adeudan por igual oonoepto; que 
no han sido satisfeohas las obligaciones 
de Instrucción pública en el teroer t r i 
mestre del afio actual-, que no hay escri
tura de fianza en el expediente de arr ien
do de Consumos; que no apareoen que 
hayan tomado posesión algunos Asocia
dos de la J u n t a munioipal; que en el 
Acta original de la sesión del Ayunta
miento de 1.° d e Enero último existen 
raspaduras , y en ella se acordó pagar 
gastos de viaje á D. Enr ique Ja r ie res , 
l in expresar la cant idad, y que en la 
misma Acta también aparece acordado 
el pago de 2 1 7 5 pesetas por seguro de 
incendios de la Casa Ayuntamiento, oon 
cargo al capitulo de imprevistos de 1904, 
después de terminado el ejercicio ord i 
nario de aquel afio. 

Por otro pliego adicional se formularon 
también por el Delegado otros cargos r e 
ferentes á enmiendas, raspaduras , tacha
duras , equi vocaciones y otras i r regular i
dades en loa libros borrador de gastos, 
auxil iar de ingresos y asientos de l ibra
mientos. 

En los días 6 y 7 de Ootubre el Alcal
de y Concejales contestaron & los referi
dos cargos, alegando en su defensa lo que 
estimaron pertinente, sin haber logrado 
desvirtuarlos en la parte más prinoipal é 
importante de ellos. 

Por providencia de 10 de Ootubre el 
Gobernador acordó suspender al Ayunta
miento, nombrando Concejales interinos 
para sustituirlos, contra la cual recurren 
en alzada los Interesados. 

Y la S u b s e c r e t a r í a de este Ministerio 
propone que se confirme dicha providen
cia: 

Vistos los anteoedentes expuestos: 
Vistos los artíoulos 180 y siguientes de 

la ley Munioipal: 
Considerando que los hcohos referidos 

aousan negligencia y abandono, con per
juicio de los intereses del munioipio, con
fiados á la custodia del Ayuntamiento, y 
oonstltuyen faltas que mereoen correc
tivo; 

Considerando que no se hallan com
prendidas dichas faltas en las que taxa t i 
vamente marca oomo oau3as de suspen
sión en cuanto á los Concejales se refiere 
«1 ar t . 189 de la ley ci tada: 

Considerando que, á tenor del miBmo 

artíoulo, loe Aloaldes y Tenientes pueden 
ser suspendidos por los Gobernadores 
mediante causa g rave , dando ouenta al 
Gobierno, á los efeotos que el repetido 
artioulo determina, y que graves son 
respeoto del Alcalde las faltas anotadas 
en el presente oaso: 

Considerando que algunos de los he 
chos expresados pudieron ser constituti
vos de delito y aoaso dar lugar á la sus 
pensión por la Autoridad judicial, con 
arreglo al a r t . 192 de la misma ley; 

La Comisión permanente del Consejo 
opina que procede alzar la suspensión 
deoretada por el Gobernador en cuanto 
conoierne á los Concejales, é imponer & 
éstOB un apercibimiento; confirmar dioha 
suspensión respeoto al Aloalde, instru
yéndose el expediente que determina el 
ar t . 189 de la ley, y remitir los anteoe
dentes á los Tribunales de Justicia.» 

T conformándose S. M. el R e y 
(Q. D. G.) con el preinserto diotamen, se 
ha servido resolver como el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimiento y demás efeotos, con devo
lución del expediente. Dios gua rde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciem
bre de 1905. 

ROMANONES 

Sr. Gobernador civil de Alioaate. 

guarde á V. 8. muchos arios. Madrid 28 
de Noviembre de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
8r. Presidente del Colegio de Veteri

narios de esta provincia. 

Vista la instanoia elevada á este Mi
nisterio por el Presidente del Colegio de 
Veterinarios de esta oapital en solicitad 
de que se otorgue al mismo la deolara-
oión de Corporaoión ofloial que preoeptúa 
el articulo 85 de la Instiucoión general 
de Sanidad, aprobada por Real deoreto 
de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que & la menoionada Ins
tancia se aoompafia una lista que a u t o 
riza el Secretario, oon el Visto Bueno del 
Presidente y el sello de la Corporaoión, 
en la oual constan inscritos en dioho 
Colegio 177 Veterinarios: 

Resultando de la oertifloaoión, que 
también se acompafia, expedida por la 
Administración de Haoiendaque duran te 
el corriente afio figuran comprendidos 
para el pago de la matr ioula industrial 
197 Veterinarios en la oapital y en su 
provinoia: 

Vistos el ar t . 85 de la Instruooión gene
ral de Sanidad y la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1903: 

Considerando: que oon arreglo al a r 
tioulo preoitado tienen derecho á ser con
sideradas oomo Corporaciones oficiales, 
oon todas las facultades y prerrogativas 
que el mismo y el 88 determinan, los Co
legios residentes en las capitales de pro
vinoia que ouonten entre sus individuos 
más de dos terceras partes del número 
de Medióos, Farmacéuticos ó Veter ina
rios que ejerzan en toda la provinoia: 

Considerando que el Colegio de Vete
rinarios de esta capital se encuentra en 
la oitada circunstancia por haber ao re -
ditado en la forma que determina la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1903 que 
están inscrito la totalidad de los que 
ejeroen en toda la provinoia. 

8. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad oon el diotamen del Real Consejo de 
Sanidad en pleno, ha tenido por conve
niente disponer se otorgue al Colegio de 
Veterinarios de Madrid la declaración 
que Bolioita de Corporación ofloial para 
todos los efeotos que determina la in s 
trucción general de Sanidad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 

Ministerio de Fomento 

REALES ORDENES 
l ime. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públioas el expediente re
lativo á una multa de 750 pesetas im
puesta por el Gobernador olvil de Ali
cante á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por varios retrasos de 
los trenes números 620 y 622. ocurridos 
en los Ineses de Ootubre y Noviembre de 
1904, la Seooión segunda de dioho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dio
tamen: 

«En sesión del día 21 de Octubre de 
1905 se dio ouenta del expediente relati-fJ 
vo á la condonación de una multa de 750 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
ferrooarriles del Norte por el Gobernador 
de la provinoia de Aliosnte á causa de 
varios retrasos de los trenes 620 y 622 de 
]a linea de Almansa á Valencia, oourridos 
en los meses de Ootubre y Noviembre de 
1904, asunto remitido á informe del Con
sejo por la Direooión general de Obras 
públioas oon feoha de 12 del oorriente 
mes. 

El Jefe de la segunda División de fe
rrocarriles denunoió al mencionado Go
bernador ouatro retrasos de los trenes 
indioados, que excediendo, á su juicio, de 
la toleranoia y no estando jus t i f i cados , 
proponía se multase oada uno en la oan-
tldad de 250 pesetas ó sean, en total 
1.000 pesetas. 

La Compañía, en sus explioaolones, 
dice que los dos retrasos del tren 620 se 
hallaban dentro de la tolerancia, y t ra ta 
de disculpar los del 622 por preoauolón 
en algunos kilómetros, oargas, desoargas, 
toma de aguas y desoomposioión de las 
máquinas, que considera oomo oaso for
tuito. 

La Comisiónprovinoial,opinó quedebia 
darse traslado al Jefe de la División de 
las explioaolones de la Compañía , para 
que informase de nuevo, la oual verificó 
aquél manifestando que el retraso del tren 
620 del día 15 de Ootubre no resultaba 
pecable descontado de él onoe minutos 
perdidos per precauciones; pero que el 
del día 9 de Noviembre y los del tren 
622 en los días 7 y 9 de Noviembre si lo 
eran, y por lo tanto, que debia rebajarse 
la multa á 750 pesetas. 

La Comisión provinoial emitió nuevo 
informe proponiendo se multase á la 
Compañía en las 750 pesetas; el Gober
nador le impuso esta multa, y la intere
sada solicita la condonación. 

El Negooiado dioe que no resultan pe
nables más que los dos retrasos del tren 
622 de los dias 7 y 9 de Noviembre, por
que el del tren 620 del dia 9 del mismo 
mes se halla comprendido dentro de la 
toleranoia, y por lo tanto, que la multa no 
debe condonarse, pero si reducirse á 500 
pesetas . 

La Secoión está de aouerdo oon el Ne
gooiado, porque el retraso del tren 620 
del dia 9 de Noviembre fué de treinta y 
ocho minutos, y la toleranoia que le co
rresponde es de ouarenta minutos, y por
que los retrasos del 622 en los dias 7 y 9 
del mismo mea fueron respectivamente 
de sesenta y ouatro y sesenta y seis mi 
nutos, y descontando del primero diez y 
seis minutos, y del segundó oatoroe mi 
nutos, perdidos por precauciones, que es 

lo único que debe descontarse, puesto 
que las cargas , descargas, tomas de a g u a 
y averias de las máquinas, q a e n o 8 e ¡L 
muestra sean fortuitos, no pueden ex 
casar los retrasos, resulta un exceso i 0 T 
bre la toleranoia de ocho minutos el dia 
7 y de dooe minutos el dia o,. 

En vista de ello, acordó consultar á la 
Superioridad: 

Que no procede condonar la multa ira-
puesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de 
la provínola de Alicante á causa de los 
re t rasos de los trenes 620 y 622 de la 
línea Almansa á Valencia, oourridos en 
los meses de Octubre ¡y Noviembre de 

1994, pero si reducirla á la cantidad de 
500 pesetas.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
oon el preinserto diotamen, y de acuer
do con lo propuesto por esa Direooión 
general , se ha servido confirmar la 
multa de que se t ra ta , pero reduciéndola 
á la 'cantldad de 5C0 peíetas por no r e 

sul tar penable 'uno de los retrasos. 
De Real orden lo comunico á V I. pa

ra eu conocimiento y demás rfectoi. Dioa 
gua rde á V. 1.[ muchos aflos. Madrid & 
de Noviembre de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Las leyes y demás disposi
ciones vigentes oonoeden á las Compa
ñías de ferrooarriles faoultades para oon-
binar tarifas especiales de transporte, 
rebajando al efeoto los preolos señalados 
en las tarifas máximas de los pliegos de 
oonoesión, al terando algunas de las de 
más condiciones generales del servicio y 
sometiéndose á ciertas prescripciones. No 
pretende en modo alguno el Ministro que 
ausoribe ooartar esa libertad de las Com. 
pafilas, con la oual es justo declarar que 
abara tan el tráfico y dan facilidades á 
circulación de la r iqueza. 

Pero es evidente que la redacción de 
esas tarifas espeoiales, oon rebajas más ó 
menos grandes , aplioables solamente á 
determinados trayeotos, establece en 
ellos y á favor de determinados produc
tores oondioiones do regular ventaja pa 
ra la venta ó compra de sus artículos. 
Esto, que en general es laudable, crea 
oondioiones da privilegio á favor de a l 
gunas regiones ó de oiertos industriales, 
y por tanto, en la natural y fecunda oom-
petencia meroantll estableoe situaoión de 
inferioridad para los que, con produotos 
análogos, han de luchar en el meroado 

1 sin la ventaja de esas tarifas: 
! Este es el origen de muchas de las que-
: jas llegadas á este Ministerio oontra los 
i servioios de transporte por ferrooarril, J 

en la Conferenoia ferroviaria se hau adu 
oído hechos demostrativos de esas des
igua ldades , incompatibles con la equidad. 

Ninguna tarifa especial puede regir sin 
la previa aprobaoión ds este Ministerio, 
al oaal han de ser sometidas por las Com-

! pafiias ferroviarias. Este preoepto, con-
! signado en nuestras leyes, demuestra q u e 

las Compañías tienen libertad de formar 
1 tarifas espeoiales, pero que esa libertad 
: está oondloionada por Jas neoeai Jadea del 

país productor, y que el Estado, y en es-
te oaso el Ministerio de Fomento, tienen 
ol deber, antes de dar ó negar la apro
bación, de informarse bien de la conve
niencia ó inooovenenola de las tarifas 
propuestas. Para resolver en justicia es 
preoiso conocer en oada caso parlíonlar 
las ventajas y los daflasque puedan pr°" 
ducir , aspirando & que las faoilidad.es 
oousignadaa en favor de una región, <je 
un trayecto ó de una rama espeoial de i» 

http://faoilidad.es
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Relación de las fincas declaradas Vedados de caza, con expresión de sus nombres, del de sus propie
tarios y términos municipales donde radican 

SOMBRES DE LAS FINCAS PROPIETARIOS TIBMJO MMICIrlL MIDIШ1СА1 

Monte Hormigal D. M. Antonio Rodrigues Beraza Collado Villaiba. 

ídem. 

Hoyo de Manzanares. 

Colmenarejo. 

Asomadilla y Navalpelayo 

Csaa Blanca 

D. Jnlio Prieto y D. Felipe García 

D. Lnis Gutiérrez y Gómez 

Collado Villaiba. 

ídem. 

Hoyo de Manzanares. 

Colmenarejo. Peña Rabia y Tiesta Cabesas Ayuntamiento de Colmonarejo; Arrendatar io , D. Víctor G a r o í a . . . . 

Collado Villaiba. 

ídem. 

Hoyo de Manzanares. 

Colmenarejo. 

Madrid 7 de Diciembre de 1905.=El Gobernador, J . Raíz Jiménez. 
2 0 2 .  8 8 7 . 

producción se ext iendan, siempre que 
8 ea posible, á las que le son análogas. 
Con ello cesaran las muchas reclamacio

nes q o e i fundándose en la desigualdad 
de condioione3 y medios de transporte por 
n o e s t r o B ferrrocarriles, Be han producido. 

En su deseo de acierto, considera el 
Ministro que suscribe que es oooveniente 
dar publioidad á los proyeotos de tarifas 
que se sometan al Gobierno, invitando A 
todos los organismos produotores y. A les 
particulares que se consideren lesionados 
a formular ante este Ministerio en un pla

go breve las observaciones que conside

ren pertinentes oontra los proyeotos p r e 

aentados, y poder de esta suerte proceder 
a su aprobaoión ó modifloaoión oon pleno 
conocimiento de oausa, todo ello sin des

oír los informes de las demás Autoridades 
que se consideren convenientes. 

Por otra parte, aconseja la experieaoia 
señalar un plazo para que el Ministerio 
apruebe ó desheche los proyeotos presen

tados por las Compañías, considerándolos 
abrobados cuando haya transcurrido ese 
plazo sin que se hubiese diotado resolu

ción, ya denegatoria, ya meramente sus

pensiva, por necesitarse ampliación de 
informes y más tiempo para BU estudio. 

Salvo esos casos, conviene aplioar al 
despacho do Tarifas el preoapto del a r 

ticulo 92 del Reglamento para la eje

cución de la ley de Polioía de ferroca

rriles sobre cuadros de organización de 
los trenes, ampliando el plazo que para 
esto se concede, pues el de t re inta días 
es de Insoflolenoia notoria. 

Por todo lo expuesto, 
8. M el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

disponer lo siguiente: 
1.° Todos loa proyecto? de nuevas 

tarifas especiales referentes al t ransporte 
de meroanoías que se sometan A la a p r o 

bación de este Ministerio por las Com

pañ ías de ferrocarri les, la» poblioaráo, 
como tramito previo p a r a 6U aprobaoión, 
en la Gaceta de Madrid. 

2 0 Las Cámaras de Comoroio, C á m a 

ras agrioolas, las demás ent idades de 
produotores y los mismos part iculares 
que se consideren interesados en el asun

to podrán formar reparos oontra los refe

ridos proyeotos, dirigiéndolos A la Direc

ción general de Obras públioas de este 
Ministerio, dentro del plazo d e qulnoe 
días, A oontar desde el siguiente A la 
publicación del proyecto en la Gaceta. 

3.° El Ministerio de Fomento estudiará 
as observaciones quj en cada caso se 
formulen y resolverá, sin ulterior reour 

io, lo que estimo conveniente A los in te

>es del país, estudiando los medios de 
que no se pro iuzoan desigualdades con

siderables entre producciones anAlogas. 
4.° Los proyeotos de nuevas tarifas 

serán aprobados ó denegados en el plazo 
6e 60 días, á oontar desde el en que sean 
publloados en la Gaceta de Madrid, pasa

do el citado plazo sin que la Administra

ción resuelva la denegación ó suspensión 
del proyeoto presentado, podrán la* 
Compañías poner en vigor la tarifa pro

puesta. 
5.° Los preoeptos de esta Real orden 

•* apüoarán á los proyeotos de tarifas 
Presentados A este Ministerio, que estaban 
Pendientes de aprobación hasta terminar 
'»» sesiones de la Couferenoia ferroviaria, 
prooediéndose inmediatamente por V. I. 
A la publicación de loe mismos en la Ga

cela de Madrid. 
De Real orden le' oomanioo A V. I . para 

>U conocimiento y demás efeotos. Dios 
fcuarde a V. I. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1905. 

ROMANONES 
8r. Director general de Obras públioas. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
La Dirección general de Administra* 

ción, oon fecha 6 del actual , partioipa 
haber acordado oonoeder audiencia en 
el expediente instruido oon motivo del 
recurso de alzada Interpuesto por don 
Luis Soria, contra providenoia de este 
Gobierno que desestimó otra alzada de 
dicho señor, oontra la resolución del Al

oalde de Pinto, imponiéndole 16 pesetas 
de multa por infraooión de las Ordenan 
aas muníolpales, oon {el ñn de que las 
partes interesadas, dentro del plazo de 
veinte días, A oontar desde la publica

ción de la presente en el BOLETI* OFICIA I., 
puedan alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren eondu

oentcB A su derecho, en oumpllmiento del 
artíoulo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889. 

Lo que se publioa en este periódico 
ofloial á los efcoioB legales oonsiguleptes. 

Madrid 9 de Diolembre de 1905. = EI 
Gobernador. Joaquín Kuiz J iménez. 

2 0 3 .  9 0 1 . 

corosos 
Debiendo celebrarse el día 29 del a c 

tual en la Direooión geueral |de Correos y 
Telégrafos, una subasta para la conduc

ción de la correspondencia públloa, en 
carruaje de cuatro ruedas ó automóvil, 
entre las Oficinas de Correos de Villa del 
Prado y ¿ O t i l i o de la Adrada, bajo el tipo . 
de 2.500 pesetas anuales y demás condi

ciones del pliego que se halla de mani 

fiesto en la expresada Direooión general 
y en los Gobiernos civiles de Avila y de 
esta provinoia, oon arreglo al Reglamen

to de 1898; se admit irán las proposicio

nes que se presenten en papel del sello 
11.° en la referida Direooión general y 
Gobiernos civiles, hasta el día 22 del co

rriente. 
Lo que se publioa en este periódico ofi

cial á los efeotoj legales consiguientes. 
Madrid 7 de Diciembre de 1905.=El 

Gobernador, Joaquín Ruiz J iménez . 
203.—902. 

ayuntamientos 
Parla 

El proyeoto de presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el año de 1906, 
aprobado por el Ayuntamiento, queda 
expuesto en la Secretaría por término de 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Parla 5 de Diolembre de 1905. = El Al

calde, Hipólito Lázaro. 
. 205—931. 

Villamantilla 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
oon el haber anual de 9!)'« peseta», paga

das por mensualidades vencidas, la cual 
será provista en propiedad en el término 
de quinoe días , contados desde el si

guiente al en que se inserte este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola. 
Los aspirantes á la misma, podrán dir i 

gir sus instanolas debidamente documen

tadas á esta Aloaldía en el indioado pla

zo, pasado el cual, no será admitida nin

g u n a . 
Villamantilla A 5 de Diciembre de 1905. 

=»El A'oalde, Tomás Blasco. = E I Secre

tario, Agustín González. 
2 0 8 .  9 0 3 . 

Tesorería de Hacienda 
d e la p r o v í n o l a d o M a d r i d 

I m p u e s t o d e D e r e c h o s R e a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro (ocursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100. 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
IOB contr ibuyentes sujetos á dioho im
puesto, que pertenece á la Zona 1." y que 
resultan incluidos en la relaoión que que
da en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia y entregúense á la aooióu ejaou
tiva los respeoiivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que R e haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 11 de Diolembre de 1905.=El 
Tesorero de Haoienda, Federico de Cuó
llar. 

206.—948. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Sección 1*—Negociado 3.° 

Habiéndose so'ioitado por la represen
tación de dofl« Fedpa Ventura de la P a 
r ra , heredera de D. Leandro de Vivanoo 
y Ubón, ¡a deolaraoión de extravio del 
reegut rdo de la factura núm. 550 de in
tereses del semestre de 1.° de Julio de 
1873, de las inscripciones del 3 por 100 
núins. 47 840 y 47 841. emitidas á favor 
del D. Leandro de Vivanoo y presentada 
por es:e para su oobro, se anuncia por el 
presente al objeto d e q u e las personas en 
cuyo soder se ht l le el indicado r e sgua r 
do, lo presente en las oficinas de esta Di 
recci'óo, en el término de treinta días , 
oontados desde el en que se pub ique e s 
te anunoio en la Gaceta de Madrid; t rans

curridos los cuales sin haberlo verificado 
se deolarará nulo, sin ningún valor n 
efecto y fuera de oirouiaoión, oonforme á 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 9 de Dioiembre de. 1905 = E l 
Director general . P. O., Carlos Vergara . 

30.—P. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

Administrativo 

MADRID 
Ante el Tribunal provínola! contencio

so administrat ivo, se ha iniciado recurso 
por D. Luis Soria y Vilar, sobre revoca
ción de un acuerdo del Ecxmo. Sr. Go
bernador olvll de esta provincia que, con
firmando otro del Ayuntamiento de Pinto, 
desestima la pretensión del recurrente , 
relativa á que se le exima de la pres ta 
ción personal, cuyo recurso pende ante 
dicho Tribunal y Secretaria de Sala del 
var que suscribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
por dicho Tribuna l , en providenoia de 2b 
de Noviembre ú timo, se anuncia para 
oonootmiento de los q u e tuviesen interés* 
direoto en el negocio, y quieran coadyu
var en él A la Administración. 

Madrid 1.° de Diolembre de 1905.=» 
Lloenciado, César Sánohez. 

2 0 2 .  8 8 6 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, ofloial de 

Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madrid. 

Certifico: Que en la apelación en un 
solo efeoto interpuesto por D. Amaro 
Alonso Román contra los autos dictados 
por el Juez Instructor del Centro de esta 
corte, en 12 y 22 de Junio último, por el 
primero de los ouales se deolaró no haber 
lugar al procesamiento de D. Antonio 
Catena, y por el segundo se denegó la 
reforma del anterior , en oausa á su ins 
tanoia, por estafa; y á virtud de esorito 
del Procurador, D. José de Blas r e n u n 
ciando la representación del D. Amaro 
Alonso, se ha diotado por la Sección p r i 
mera de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia la providenoia siguiente. 

Audiencia provincial.—Sres. de Se
cción 1 '.—Enjuto, Cisneros, Moreno. 
—Citese por medio de edictos que se p u 
blicarán on los periódicos oficiales. B O L E 
TÍN OFICIAL y Diario de Avisos de esta 
corte, á D. Amaro Alonso Román, á fin de 
que en el término de diez días, que se 
contarán desde el siguiente á la publ ica
ción, comparezoa ante esta Audiencia y 
Sección, oon nuevo Procurador q u e ' l e 
represente en esta apelacoión; aperoibido 
de que, si no lo veriúóa, se le tendrá por 
desistido de su derecho. 

Madrid 21.de Noviembre de 1905 .= 
H«*y nna rúbr»oa. = P. H. Hernán. 

T para que conste y se inserte en el 
Diario Oficial de Avisos de esta corte, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala 

t 
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expido 1A presente oon la remisión nece
saria qne firmo en Madrid á 2 de Diciem
bre de 1905 —Ante mí, José Almira. 

202.—889. 

D. José Almira y Rodríguez, Ofioial d e 
Sala de la Audienoin territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
eita Audiencia, se ha diotado la Senten
cia cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva son oomo sigae: 

Sentencia número ciento ochenta y 
ocho.— En la villa y oorte de Madrid, á 
20 de Noviembre de 1905; en h s autos 
que ante Nos en grado de apelación pen • 
den, procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de a Universidad d e 
esta corte, seguidos entre par tes , de la 
ana como demandante D. Pedro Iirac«-
monte Orbegozo, subdito peruano, estu
diante y vecino de esta corte, represen
tados en primera instancia por el Procu
rador D. Pedro Ramírez y González, y 
defendido por el Letrado D . Manuel Con-
rotte; y por 6U no comparecencia en esta 
Audiencia, los Estrados del Tr ibunal ; y 
d e la otra, oomo demandado, D Ángel 
Ruiz y Gómez, impresor y de la propia 
vecindad, representado por el Procura
dor D. José de B¡as, y defendido por el 
Letrado I). Luis Contreras y López, sobre 
restitución de una máquina de imprimir 
y abono de desperfectos, y las costas, 

Fallamos: Que con revocación de la 
Sentenoia apela Ja. debemos en su lugar 
deolarar oomo declaramos, que el con
trato celebrado por D . Ángel Rulz y 
Gómez, cesionario continuador, para tal 
efeoto, de D. Gerardo Ja r f í n de los Go
dos, con la razón sooial Suhomburg y 
Caballero, es el de compra venta á pla
zos de la máquina de imprimir, sistema 
«Liberty», objeto del presente pleito, y 
ouya propiedad y dominio le corres
ponda, si bien con Ja obligaoión de oon-
tinnMi pagando el resto de la cant idad 
a d e u d a d a , basta oubrir el total de 2,G00 
pesetas en que fuó vendida: y áloese el 
eml argo de la máquina que aparece 
coi - ¡tultío, tedo sin condena de costasde 
mi • una de las tíos instancias,publfquese 
el encabezamiento y fallo de esta Senten
oia, en el BOLETÍN oFloiALde la provincia 
y Diario Oficial de Avisos de Madrid por 
ja rebeldía de 1). Pedro Braoamonte; y 
devuélvanse los autos & 6U tiempo al 
Juzgado con certificación y o rden .=As i 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—-Antonio Martínez L « g e . = L u i s Ponce 
de L e ó n . = E d u a r d o Echeva r r í a .=José 
Aguilera Me!éndez.=Tomás Domínguez. 

Cuya Sentenoia fnó publicada en el 
m i s m o dia de su feoha. Y para que conste 
y se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, expido la presente 
con la remisión necesaria, que firmo en 
Madrid á 4 de Dtoier^bre de 1905.«=Ante 
mi, José Almira. 

202.—888. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En el Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta corte, Escr i 
banía de D. Federico Grases Vidal, pen
den les autos de juioio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por D. J u a n Al -
dana Lafucnte, y otros, contra los acree
dores que so consideren con derecho al 
concurso de D. Felipe Mico y Boté y á la 
testamentaria de dona Teresa, t.íanga, so
bre cobro de cuatro depósitos constitui
dos en la Caja general,- en cuyo juioio, 
admitida que fué la demanda se acordó 
emplazar á los demandados; y como quie
ra que se desoonooen qolénes-sean, se ha 
ce por medio de la presento á fin de que 
se personen en forma en autos dentro del 
término de nueve días, si lo oreen conve
niente á sus dereohos; bajo apercibimien
to que, de no baoerlo, lea para rá el pe r 
juicio que haya lugar. 

Madrid seis de Noviembre de mil no
vecientos o:noo.=El Aotuario, Federico 
Grases Vidal. 

P . 

CONGRESO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera initanoia ó instrucción del 

distrito del Congreso de esta oorte, d iota
da en el dia de boy én el saranno que se 
instruye por hurto de un cinturón y un 
reloj, se oita á José García Alvarez, hijo ¡ 
de José y de Filomena, de veinte años, J 
soltero, carpintero, que dijo habitar en la 
oalle de Alm>INSA 20, y cuyo aotual pa 
raderò se ignora,para que comparezca 
en su Sala audienoia, sita EN el Palacio 
de los Jnzgndos. oalle del General Cas
tañas, deutro del término de cinco días, 
oontados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofl 
oiales, con objeto de practioar una di l i 
gencia acordada en diefta causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la mu ta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 4 de Dioiembre de 1905 = 
V.° B . °=El 8r« J a e z = B e n e y t o = E l Es 
cr ibano, P . S. Bonifaoio Suárez. 

202.—890. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del señor Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, dictad» 
en 12 de Ootnbre ú ' t imo, en el sumario 
que se instruye por atentado y disparo de 
arma de fuego, se cita á un tal Maurioio, 
SeorotBiio í»e la Juven tud Republicana, 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juygtidos, oalle d*¡l Ge
neral Castaños, dentro.del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en 
queeste edioto fuere inseto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirlo de 
oiaraoión; bajo apercibimiento de ser d e 
clarado incurso de la multa de 25 pesetas 
con que so lo conmira , sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dioba comparecencia. 

Madrid á 2 de Dioiembre de 1905.= 
V.° B . ° = A l o s = E l Escribano, Lioenoiado, 
Juan Infante. 

202 —891. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
' de pr imera instancia é i n s t r u c c i ó n del 

distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
t ruye por hurto á Rafael Pérez Expó
sito, se cita á éste, que es de ventioicco 

I años de edad, casado, jornalero y veoi-
; no de Navarredondilla (Avila), y cuyo ao

tual paradero se ignora, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del termino de 
cinco días, contades desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficíales, oon objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurso de la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones & Qn 
de obligarle á efeotuar dicha oompare-
oenoia. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.° Alos .=E lEscribano, Lioenoiado, 
J u a n Infantes. 

' 202.—892. 

GETAFE 
En vir tud de providencia diotada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento á una ca r 
ta orden de la Superioridad, referente á 
la causa instruida en este Juzgado , con
tra Bonifacio Coutreras Moraleda, por 
atentado, se cita á los testigos José Gon
zález y González y Esteban Rodríguez 
Monzón, que residieron en la posesión t i 
tulada «La Aldeimela» término de esta 
villa, cuyo domioilio y paradero aotual 
se ignora, para que el dia 16 del 
aotual, á la una de la tarde , comparezoan 
ante la Secoión tercera de la Audienoia 
provínola! de Madrid, sita en el Palaoio 
de Justicia (Salesasj, á deolarar en el 
acto del Juioio oral de dicha causa; advir
tiéndoles tienen obligaoión de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

T para que sea publioado en la Gaceta 
de Madrid y B O I R T I N OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente en Getafe 
á 4 de Dioiembre de 1905.=E1 Escr iba
no, Lioenoiado, Franoiaoo Gutllén. 

2C3.— 898. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

BÜNAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Boenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Manuel Fernández , que dijo 
v ivi r en la oalle de Velarde, núm. 15, y 
onyo paradero en la actual idad se ignora 
para que en el término de neuve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido, impuesta 
en el juioio de faltas núm. 327 que pende 
en este Juzgado por daños; aperoibido 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que baya logar en dereoho. 

Madr id2 de Dioiembredel905.=»V.°B/ > 

= E. Gómez de Baquero. = El Seoretarío, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

202.—895. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bu»navista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Ribas Villar, que 
dijo vivir en la oalle de Embajado
res, núm. 39. portería, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm 2, piso segundo, á oumpUr la pena 
que le ba sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 733 que pende en este J u z g a 
do por malos tratos y ofensas á la Auto
ridad; aperoibido que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 2 de Dioiembrede 1905.=V.°B.° 
= E. Gómez de Baquero. = l£l Secretario, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

202.—894. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Marcos Martin Pastar Rubio, 
que dijo vivir en la calle de Mira el Sol, 
núm. 18, bajo, y onyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de n u e 
ve días, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso s e 
gundo, á cumplir la pena qu e le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm.- 749 
que pende en este Juzgado por daños; 
aperoibido que, de no verificarlo, le p a 
ra rá el perjuioio á que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 2 de Dioiembrede 1905.=V.° B.° 
= E. Gómez de B^quero .^Ei Secretario, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

202.—893. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici 
pal del distrito de Camberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Inocencia 
Vázquez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado , sito en la 
Corredera Alta, 27, el día 30 del mes 
ptóxtmo, hora de las once, á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, la parara el perjuioio 
que haya logar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= 
V.° B ° = B . Montero.=El Secretario, 
Mariano Ordas. 

2 0 3 . - 8 9 6 . 

En virtud d e providenoia del señor 
don José Alvarez Arránz, Juez munici 
pal suplente del disrtito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel LIz, y Manuel García, cuyas 
damas oiroustancias y actual paradero 
se ignoran, psra que en término de se
gundo día comparezcan en dicho J u z g a 
do, á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifioan, les pa ra rá el per
juioio á que haya logar 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 = 
V. B . °= Alvarez A r r á n z , = El Saoreta-
rio, Mariano Ordás . 

2 0 2 . - 8 7 6 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez munioipal sa
piente del distrite de Chamberí de esta 

oorte, se oita, llama y emplaza á Anni 
lino de Benito y Félix Prieto"ooyaTdí: 
más oirounstanoias y aotual paradero m 
ignoran, para que en término de seeon ín 
día oomparezoa en dioho Juzgado á « 
tinguir la pena impuesta en juício'jJe fí" 
tas ; bajo apercibimiento de que, si n o 1 
veriñoa, le para rá el perjuioio que haya 
lugar . y 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 L 
V.° B . ° = A ' v a r e z A r r a n z = E l Seoretario 
Mariano Ordás. 

199.—832. 

En vir tud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez muniolpal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Juan M*n'uel 
Díaz González, cuyas demái circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día, oomp*. 
rezoa en dicho Juzgado, sito eu la Co-
rredera Alta, núm. 27, el día 19 del mes 
próximo á las onoo, á oelebrar juioio de 
faltas; bajo apercibimiento d.-que, si no lo 
verifica, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B . ° = Alvarez Arránz. = El Secreta
rio, Mariano Ordás, 

186.—573 
CHAMART1N DE LA R03A 

D Isidoro Albarrán Nogueira, Juez 
munioipal de sta villa de Chatnartin de 
la Rosa. 

Por el presente edioto se llama á Fran
cisco García Capelo, domiciliado en Ma
drid, oalle del Salitre, núm. 46, p i r a que 
dentro de nueve dias, oomparezoa ante 
este Juzgado , á responder de los cargos 
que le resultan en juioio de ftitas núme
ro 121 del oorriente año; aperoibiéndole 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y lo para rá perjuioio. 

Dado en Charaartín de la Rosa á 5 ds 
Dioiembre de 1905.=Isidoro Albarrán .= 
El Seoretario, Vicente Fernández. 

203.—899. 

VALDEMORO 
En virtud de providencia del señor don 

Pedro Palaolos Teilo, Juez munioipal ds 
esta villa, se oita á Eusebio Sardina Her* 
nando, natural de Villaseoa de Henares, 
provinoia de Guadalajara, veoino que 
fué de Castejón, de la misma provinoia, 
de sesenta y nueve años de edad, soltero, 
hoy de ignorado paradero, para que el 
dia 18 del aotual y hora de las once de 
su maf lma, oomparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Cároel, á celebrar juicio de faltas, oon 
motivo de las lesiones oausadas por el 
mismo, á Cecilio Fernandos Javardo, en 
término de esta villa, la madrugada del 
14 de Mayo último; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parara ei 
perjuioio que haya lugar. 

Valdemoro 5 de Dioiembre de l9üo.--
V.° B . 8 = P e d r o Palaoios.=El Seoretario, 
J u a n Granados. 

203.—897. 

C R I S N A 

Compañía de Materiales y Construc
ciones 

El Consejo de Admioistraoión de esta 
Compañía ha aoordado oonvocar á los se
ñores Aooionistas á j an ta general extraor* 
diñarla, que se verificará el próximo dia 
23, á las cuatro de la tarde, en el domi
oilio sooial, Infantas, 34, principal, P* r * 
da r oaenta del estado eoonómioo de la 
misma y tomar acuerdos con arreglo al 
articulo 11 de los Estatutos sociales. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1905. ,0 
Presidente de la Compañía, El Mara.*6» 

de Casa-Saltillo. 
P . 

Escuela Tipogràfica del Hospicio. 
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